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Constancia: señora juez le significo que por llamada realizada a la señora 
Yolanda López Guisao, al número celular 3122096699, la madre de la 
menor S.S.L.G., manifestó que el señor José Johan Higuita Urrego, reconoció 
de manera voluntaria la menor, razón por la cual ya el Registro Civil de 
Nacimiento la menor cuenta con el apellido del padre. Se le ha manifestado 
a la madre que debe enviar el registro civil pero no lo ha realizado.  
 
Nataly Marín  
Escribiente 

 
 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, treinta de mayo de dos mil veintitrés  

  
 

Proceso Verbal  
Filiación Extramtrimonial   

Demandante  Yolanda López Guisao C.C. 1.046.952.730 
Demandado José Johan Higuita Urrego  
Radicado 05001 31 10 014 2018 00354 00 
Decisión Ordena oficiar  

 

 

En vista de la constancia, se ordena oficiar a la Notaria 18 Del Círculo de 

Medellin, para que proceda a remitir copia del Registro Civil de Nacimiento 

de la menor Saray Sofia López Guisao Nuip 1.032.030.766 Indicativo Serial 

57535956, con la finalidad de saber el trámite procesal a seguir.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral
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